
2027 81%

2028 83%

2029 85%

2030 87%

2031 89%

 

Población generadora de costes (hab): población generadora de costes asociada al sistema de recogida
aplicado y la tipología

Porcentaje de pago: 35%

Unitario: unitario de pago variable €/kg por tipología y por sistema de recogida conforme a lo establecido en el
apartado 6.4.

Porcentaje responsabilidad de Ecoembes: conforme a lo establecido en el apartado 6.1.

28. Modificar la redacción en la fórmula de transporte marítimo del punto 9.1.1 del Anexo II (9.1.1 Transporte
marítimo desde la Entidad hasta las instalaciones del recuperador/reciclador) donde dice:

9.1.1 Transporte marítimo desde la Entidad hasta las instalaciones del recuperador/reciclador

En caso de que fuera necesario efectuar el transporte marítimo de los residuos de papel- cartón hasta las
instalaciones del recuperador/reciclador ubicadas en otra isla o en la península, Ecoembes abonará el coste
correspondiente al transporte marítimo.

Este concepto incluye el coste de flete y el coste del transporte desde los almacenes de carga y descarga al
puerto y desde el puerto de destino hasta las instalaciones del recuperador/reciclador más cercano, de
acuerdo con la legislación vigente.

En el caso de la recogida separada de papel-cartón monomaterial, el coste de transporte será sufragado en el
mismo porcentaje considerado para la recogida separada monomaterial, que corresponde a la fracción de
envases domésticos adheridos a Ecoembes de acuerdo con el apartado 4.1.

En el caso de la recogida puerta a puerta de envases domésticos de papel-cartón en otros ámbitos de gestión
municipal y de la recogida en puntos limpios, el coste de transporte será sufragado, igualmente, de acuerdo
con los mismos criterios establecidos para el pago por recogida separada monomaterial.

Así, la cantidad máxima de kilos por el que abonará este concepto será la misma que la facturada
previamente por la UF, correspondiente tanto a la recogida monomaterial de papel-cartón, a la recogida
puerta a puerta de envases domésticos de papel-cartón en otros ámbitos de gestión municipal, así como a la
recogida en puntos limpios.

Asimismo, se acordarán conjuntamente las condiciones necesarias para la optimización del transporte
marítimo, fundamentalmente en cuanto a compactación del material, de manera que se preserve la calidad de
los envases recogidos y se minimicen los costes de transporte por kilo. Asimismo, se tendrá en cuenta lo
establecido en la legislación vigente, en cuanto a la financiación del transporte marítimo al punto más próximo
de la península o de otra isla donde se puedan gestionar dichos residuos.

En el caso de que se realicen, previamente al transporte marítimo, labores de acondicionamiento de los
residuos de papel-cartón, se establece el siguiente coste unitario en concepto de acondicionamiento y
transferencia de material:

Unitario acondicionamiento:   0,07208 €/kg

Por tanto, la facturación de transporte marítimo a las instalaciones de recuperador/reciclador se calcularía de
forma mensual:

Pago de transporte marítimo = (Coste transporte marítimo * Porcentaje de envases domésticos
transportados responsabilidad Ecoembes) + (unitario acondicionamiento, si aplica * kilos mes i de
entrada en la instalación * porcentaje de envases domésticos transferidos responsabilidad Ecoembes)

Se sustituye por:

9.1.1 Transporte marítimo desde la Entidad hasta las instalaciones del recuperador/reciclador

En caso de que fuera necesario efectuar el transporte marítimo de los residuos de papel- cartón hasta las
instalaciones del recuperador/reciclador ubicadas en otra isla o en la península, Ecoembes abonará el coste
correspondiente al transporte marítimo.
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